
Si percibe la RGC o la 
quiere solicitar, recuerde 
que és obligatorio solicitar 
el IMV 
La Renta Garantizada de Ciudadanía (RGC) es una 
prestación subsidiaria y no compatible con el Ingreso 
Mínimo Vital (IMV), eso quiere decir que todos los 
perceptores de la Renta Garantizada de Ciudadanía tienen 
la obligación de pedir cualquier otra prestación a la cual 
tengan derecho
Si usted es beneficiario/aria de la Renta Garantizada de 
Ciudadanía, según establece el artículo 4.2 de la ley 14/2017 
de 20 de julio y del artículo 6 del Decreto 55/2020 de 28 de 
abril, tiene la obligación de tramitar la solicitud del IMV. En el 
caso de ser favorable puede ser compatible con la Prestación 
Complementaria del RGC.
Recuerde que tiene la obligación de responder a cualquier 
requerimiento, en caso contrario puede comportar un 
incumplimiento de la normativa del RGC y la posibilidad de 
perder su prestación.

¿Cómo puede pedir el 
Ingreso Mínimo Vital?

Información 900 202 222 
Teléfono gratuito de la Seg. Social 
donde lo informarán de los requisitos 
para acceder a la prestación.

Solicitud
Puede tramitar su solicitud del Ingreso 
Mínimo Vital en el siguiente enlace: 
https://imv.seg-social.es/

Soporte 900 400 012 
El Departamento de Derechos Sociales
ofrece apoyo administrativo desde la 
red de oficinas.
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